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Adverteneia.—Ne se admitirán, para su inserción, comunicacionee que ne vendan 

I registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y srraoclos ofiois^ 
les y parttcalAres que sean A 
pago. saUsfarán DIEZ otottasf 
POR PALABRA y los siraDsMk 
ludid ales a dnco ceotlasesj 
deJjleodo los Interesados aeee 
dltar antes ds la pahileaelóa 
y por medio ds la corrsspoo 
dlénte Carta ds pagp, beber 
satisfecho su Imports sn la De­
positarla ds Fondos proTlnsl^- 
tos. sin cuyo requisito no se 

Insertarán.

■I SHMrtbs sa 'a btsrreDolûn ds le ÉxoslsntlstQDa DIputaslón Provlnciai. El 
fifitee es la susoripsión sa adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrlp-^ 
dbees qus vengan acompafiadas ds su Impo^, debiendo hacerlo los ds fuera* 

oapátal por n^sMs ds Ubranaas del Tesscs. Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en le Península, islas adyaeeates, tañarlas, y terrtWrlpa 
de Africa sujetos a ,1a legislación peninsular a los veinte días de su prsaKgfi 
816n si sn ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende iteoha la premutfaMta 
el día en que termina la inserción de la-ley es el «Belstla eflelal del Iptatak.

Minifterio de Agri­
cultura

572 '
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por la que se fija el precio de 
la patata de consumo , para la 
actual canipafla.
limo. Sr.: La necesidad de in- 

crefhentar la producción de ali- 
rnenlos, con destino al consumo 
humano, impónen, siguiendo el 
mismo criterio mantenido para 
otros productos, la cônyenienciâ 
de estimulat el cultivo de la pa 
tata en sus diferentes épocas, 
seflalando para algunas de las 
mismas precios que favorezcan 
la economía de este cultivo, al 
mismo tiempo que se fijan ñor 
mas para la determinación- de es­
tos precios que ^permitan mayor 
flexibilidad en su aplicación, se­
gún las diferentes condiciones de 
las regiones productoras. -

En su virtud, dispongo:
Primero. Los precios a que 

habrá de pagarse la patata^ de 
consumo producida en la Penín­
sula durante la presente campa- 
fia 1946-1947 serán los siguientes:

Patata extra temprana, 0'85 pe­
setas en las provincias producto-’ 
ras y 0'90 pesetas eculas deficita­
rias.

Patata temprana 0'75 pesetas 
las provincias productoras y 0*80 

•pesetas en las deficitarias.
Patata de cosecha normal 0 63 

pesetas como mínimo en las pro-' 
.vincias productoras y 0'70 pese­
tas en las deficitarias, aume‘ntán- 
dose en 0'05 y 0' id pesetas por 
kilo, a partir de la fecha que se 
flala la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes. 

’ Eestos precios se éntiende pa­
ra la patata en el campo arranca­
da y a granel, ne pudiendo los 
Ayuntamientos ni organismos de 
ninguna clase cargar impuesto 
ni arbitrio alguno sobre el pro 
ducto.

Segundo. Los cupos exceden­
tes podrán ser destinados <)ara 
su venta a colectividades o enti­
dades beneficiarias, Je acuerdo, 
con las órdenes que al efecto 
dictará la Comisaría General dé 
Abastecimientos y Transportes, 
cuyo Organismo fijará la prima 
sobre los preciocorrespondien­
tes a la venta de estas patatas.

Tercero. Las Jefaturas Agro­
nómicas propondrán las fechas ' 

■que determinan las diferentes*' 
clases de patatas: extra tempra- , 
na, temprana y de cosecha nor­
mal. ' '

A la'Vista de‘ las naismas, la 
Dirección General de Agricultu­
ra comunicará a la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
'Transportes las ^'adas para ca­
da provincia.

Cuarto. En aquellas comar­
cas del Sur y Levante en que se- 
recoja una segunda cosecha de 

patata, cuyo a^-ranque tenga lu- 
gai, a partir de 1.* de diciembre, 
su precio será el mismo fijado 
para la extra temprana'.

Qinto. Queda facultada la Di­
rección General de Agricultura 
para señalar las provincias y zo­
nas de las mismas a quienes afec­
te lo dispuesto en los artículos 
tercero y cuarto.

Lo digo a V. 1. para su cono- 
cyniento y demás efectos.

Dio.s guarde a V. I. muchos 
años. •

Madrid 23 de marzo de 1946.
) REIN 

limo. Sr. Director general de 
Agricultura-

Ministerio de Industria y Co­
mercie

Comisaría General <l« Abaelcel* 
miento» y Transporte»

Comisaría de Recursos de la ’ 
Norte 

FALENCIA

CIRCULAR NUMERO fió
a) OBJETO
Regular las declaraciones 

de exisiencias ilegales de 
patatas y legumbres secas 
de cóhsumo humano en las diez 
y seis provincias de esta Zona 
Norte de Recursos.

b) FUMDAMENTO.'
Dispuesto por ' el Decreto- 

L^y de la Jefatura del Estado de 
fecha 15 de los corrientes y pu­
blicado en el ;<B. O. del Estado» 
núm. 78 en su art.“5.® tanto en 
el grado de penalidad máxima a 
que la^ actuales circunstancias 
quedarán ;sujetas las infraccio­
nes en materias de tasas, acapa­
ramiento u ocultación de artícu­
los alimenticios intervenidos, co- i 
mo la apertura de un plazo de 
declaración extraordinaria y por 
una sola vez (ante la gravedad y 
rigor de hus medidas que se apli­
carán a los infractore.s) para le f 
galizar sin responsabilidad aigu 
na para los declarantes la tçnen 
cia ilícita de dichos artículos in­
tervenidos en que pudieran en­
contrarse, y reglamentado el de­
sarrollo práctico de este precep­
to. por la Comi^ría General de 
Abastecimientos y Transportes 
en el apartado 1.® de su Circular 
número 5^7, publicada en el 
< B. O. del Estado. número 80 
ds 21 de los corrientes, esta Co­
misaría de Recursos, diSpoae lo 
siguiente en lo que a ella afee • 
tan las disposiciones legales ci 
talas:

c) FORMA Y PLAZO PARA 
HACERLA DECLARACION.

Todos los productores agríco­
las que por cualquier motivo 
ttngan en el momento actual - en 
su poder sin justificación legal 

cantidades cualesquiera que sea 
su cuantía de patatas, garbanzos 
lentejas, alubias* guisantes y al 
garrobas, procederán Urgente 
mente y hasta el 31 inclusive del 
mes actual a presentar mediante 
nota escrita y firmada por ellos, 
en ia Secretaría Municipal co­
rrespondiente, declara :ión de 
dichas cantidades.
•d) DECLARACIONES MU- 

'NICIPALES.
Del 1 al 10del próximo abril, 

todas las Secretarías Municipa­
les deberán toi malizar una sim­
ple ’-elación .con el nombre de 
los declarantes y cantidad de ca­
da artículo declarada por éstos, 
enviando dicho ejemplar a la Ins 
pección Provincial de esta Comi­
saría de Recursos en esa Provin­
cia, Calle Generalísimo Fránco 
2. ‘

En los Ayuntamientos que no' 
se presentare ninguna declara­
ción supletoria individual hasta 

• el 31 de los corrientes, las Se­
cretarías cursarán igualmente a 
la Inspección Provincial, oficio 
en que hagan constar esta cir­
cunstancia negativa.

e) RECOGIDA DE ESTOS 
PÇ(?DUCTOS.

Las Inspecciones Piovinciales 
de esta Comisaría de Recursos 
en las diez y seis provincias de 
la eZona, dispondrán a medida 
que vayan recibiendo estas de-, 
claraciones municipales la ur­
gente recogida dejas cantidades 
a que se refieran por los colabo­
radores a quienes corresponda, 
cuidando del^iqmediato cumpli • 
miento de esta orden de recogi­
da y contabilizándola debida- 
rñente en los libros de cuentas 
corrientes municipales y de al­
macén de la Orapa Provincial. / <

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli 
miento.

Palenciar 22 de Marzo dé 1946.
El Comisario de Recursos

Firmado; Benito Cid

Para Superior Conocimiento: 
Exemo. Sr. Comisario General e 
limo. Sr. Director Técnico de 
Abastecimientos y Transportes

Para Conocitpiento: Ilustrísi- 
mos señores Fiscal Superior de 
Tasas, Inspector General de la 
Comisaría General de Abastecí- 
midfltos.y Transportes y Fisca< 
les Provinciales de Tasas de es­
ta Zona,Norte de Recursos.

Para Conocimiento y Cumpli­
miento: Sres. Alcaldes, Secreta­
rios de Ayuntamiento, Juntas 
^Agrícolas Locales, Inspecciones 
y Orapas Provinciales de esta 
Comisérría. agentes colaborado­
res, Negociados de este Centro, 
Sección de Inspección y produc­
tores de las diez y seis provin­
cias de esta Zona, a que afecta 
la presente Circular..

Jefatura de Águas de la 
Cuenta delibro

NOTA—ANUNCIO
528

Aprobado a los fines de infor­
mación pública el <Proyecto de 
.distribución de agua» de Larde­
ro (Logroño)» con fecha 10 de 
Abril de 1945 5e hace público 
por la presente Nota-Anuncio.

Las obras proyectadas son:
Del depósito regulador hoy en 

servicio que contiene las aguas 
del manantial/Juncal de Albel­
da», parte la tubería maestra, 
que se proyecta a lo largo del 
camino vecinal de Entrena.

De esta tubería se deriva otra 
por el camino vecinal de Alberi- 
te, con una pequeña derivación 
para alimentar un abrevadero Si­
tuado contiguo al lavadero; otra 
tubería sirve la zona de ensan­
che y corre por las calles del la­
vadero. Flor y Soldevila, tenien­
do varios enlaces con la cañería 
maestra, uno por la travesía de 
la Flor y trozo de la calle Mayor 
otro por la calle de San Pedro y 
otro por la callé d^l Arca. Las 
calles restantes son servidas por 
pequeños ramales. Las tubei;ías 
tieneft-sus desagües al río Cere­
zos.

Se completa la red con varias^ 
llaves de paso, llaves de desa­
güe y demás obras accesorias.

Lo que se hace público a los 
efectos del Decreto de 17 de Ma- , 
yo de 1940 para que cuantos se 
consideren perjudicados’ por 'di­
cha petición, puedan- dirigir por 

/escrito las reclamaciones que 
estimpn pertinentes al Sr Inge­
niero Jefe de Aguas de la Cuen­
ca del Ebro, dentro del plazo de 
15 días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la 
fecha de esta publicación, duran­
te el cual estará de manifiesto el 
Proyecto en las horas hábiles de 
oficina en las dependencias de la * 
Jefatura de Aguas de. la Cuenca 
del Ebro, en Zaragoza General 
Mola núm« 26.—

Zaragoza 15 de Marzo de 1946, 
El Ingeniero Jefe de Aguds

Miníiterío de Tra­
bajo

592
Decreto de 22 de marzo de 1946 

(rectificado) por el que se dan 
normas para la designación de 
Procuradores en Cortes repre­
sentantes del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas.' 
Para la debida aplicación de lo 

establecido en la letra g) del ar­
tículo segundo de la Ley de die-
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■ V cisi<‘te de julio d*- mil. novecien­
tos cuarenta y dos, modificado 
por la de nueve de los corrientes, 
y previa deliberacit^R del Cense- 
jo de Ministros

DISPONGO:
Articuli) único-Los aeronatos 

que constituyen el Consejo Su­
perior de Investigaciones Cientí­
ficas elegirán, mediante papeleta 
cerrada, antes del día diez del 
próxinjo abril, cada uno en se­
sión especial y por mayoría de 
votos de los miembros pertene­
cientes al Pleno del Consejo, un 
compromisario que los represen 
te para la designación de los Pro 
curadores en Cortes prevenidos 
en la citada Ley de nueve de. 
marzo con iente.

Estos compromisarios, citados 
previamente por el Presidente de 
la Comisión Permanente del 
Consejo, ante ella y dentro del 
plazo de los ocho días siguientes. 
a la fecha fijada en el párrafo'an­
terior. elegirán, en votación se­
creta a los dos Prpcuradore's que 
han de representar a dicho Con­
sejo en las Cortes Españolas. Se­
rán proclamados Procuradores 
los dos Consejeros que obtengan 
mayoría absoluta de votos. Sí 
alguno de ellos o ambos, no lo­
grase la mitad dte los sufragios 
emitidos, se lepetirá la votación; 
y si en ella tampoco se consiguie­
se, quedarán proclamados los 
que reúnan más votos, y en ca­
so de igualdad, los Consejeros 
más atitiguos. .

Después de celebrada la sesión 
el Presidente de la indicada Co- 
misi )n Permanente remitirá al 
de las Cor-tes certificación del 
acta en fa que conste el resulta­
do de Ips escrutinios ÿ las pro 
clamaciones correspondientes.

Así lo dispongo por el prei-ente 
Decreto, dado en Madrid a vein­
tidós de marzo de mil novecien­
tos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

Decreto de 22 de marzo de 1946 
(rectificado) por el que se dan 
normas para la^designación de 
Procui «adores en Cortes repre­
sentantes de las Reales Acá 
demias.
Para la debid<a aplicación de 

lo estable^'ido en la-letra g) del 
artísulo segundo'‘"de la. Ley de 
diecisiete de julio de mil nove­
cientos cuarenta y, dos, modifi­
cado por la de nueve de los co­
rrientes, y previa- deliberación 
del Consejo de Ministros.

DISPONGO:
ArJculo único —Las Reales 

Academias integradas en, el íns 
titulo de España elegirán, antes 
del día diez del próximo abril; ca­
da una en sesión especial y apli­
cando el régimen corporativo 
establecido por sus respectivos 
Estatutos, un compromis rio 
que las represente para la desig- 

^nación de los Procuradores en 
Cortes que se previenen en la 
citada Ley de nueve de maizo 
corriente.

Estos compromisarios, citados 
previamente; por el Presidente 
del lostitdlo de Españ i, vot irán 
mediante papeleta cerrada, en 
sesión t special que se celebrará 
a te la Mesa del mismo y dentro 
del plazo de los ocho días si 
guientes a 11 fecha fijada en el 
párrafo anterior, a los dos Pro­
curadores que representarán a 
sus respectivas Corporaciones 
en las Cortes Españolas. Serán 
proclamados Procur tdores los 
dos Académicos que obtengan 
mayoría de vbfos Si alguno de 
ellos, o ambos, no lograse^g. mi­
tad de los sufragios emitidos, se 

repetirá la votación; y si en ella 
tampoco se consiguiese queda­
rán proclíjmados los que reunan 
más votos, y. en caso de igual­
dad, los Acavémicos más anti

Cek brada la el Presi­
dente de la Me.-'a remitirá al de 
las Cortes ceriifica’ción del acta 
en la que conste el resultado de 
los escrutinios y las proclama­
ciones correspondientes.

Así lo dispongo por el presen 
te Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de marzo de mil nove- 
cie tos cuarenta y seis.
' FRANCISCO FRANCO •

DECRETO de 22 de marzo de 1946 
(rectificado) por el que se dan 
normas para la desigreción ^del 
Procurador en Cortes represen= 
tante de los Colegios de Licen=- 
ciados y Doctores.

Para la debida aplicación de lo 
establecido en la letra h) del artí- 
('11 lo segundo de líi Ley de diecisie­
te de julio de mil novecientos cua­
renta y dos, .modirtrado por la di* 
nueve de los corrientes, y previa 
deliberación del Consejo ile' .Mi­
nistros,

DISPONGO:
.Xrtículo único.—Los Colegios 

Oficiales de Licenciados y Docto­
res en Ciencias y Letras de los dis- 
tinto.s Distritos Cniversitarios ele­
girán, en votación sedreta, por me­
dio de sus Juntas de Gobierno, an­
tes del día diez de1 próximo abril, 
un compromisario cada uno para, 
la designación del Procurador que 
Jos ha de representar en las Cortes 
EspañolaSi de conformidad con lo 
establecido en la citada Ley de nue­
ve de.los corrientes.

Estos compromisarios, represen­
tantes Je To.s r7)’Tegros, reunidos 
en .MadritJ previa cjtación del Rec­
tor de la Cniversidad Central, den­
tro del plazo de ocho días .íi partir 
de la fecha fijada en el párrafo an­
terior, v ante un à Mesa constituida 
por dicha .Autoridad con los dos Dt* 
('«'inó.s de.l Colegio-de. Madrid, ele-, 

agirán, mediante votación secreta', 
a su Procurador en C'ortes, siendo 
ppx'lamatTo como tal quien obten­
ga más de la miiad.de los votos 
emitidos; si en la primera votación 
nigiin C'olegiado lograse la mitad 
tie los sufragios, se repetit.á la elec­
ción ; y si tampoco se obtuviera ma- 
yoría, (piedará proclamado el (¡ue 
haya conseguido mayor número de 
votos ; en caso.d.c empate será Pro­
curador el Colegial más antiguo 
tie lt).s empatados..

Después de celebrada la sesión, 
el Rector, Presidente de la Mesa, 
remitirá al de las ('orles certifica-, 
ciém tlel acta en la (pie conste, t*'. 
resultado de los escrutinios y la 
proclamación correspondiente.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado t-n .Madivd a veinti­
dós de luarzo de mil novecientos 
cuarenta v seis.

IMLXNCISCO ERANCO-

D EC RETO IXE 22 de marzo de 
1946 por el que se regula la elec= 
ción de Procuradores en.Cortes 
como Representantes de los Co= 
legios Oficiales de Médicos.
En cumplimiento’ de la Ley de 

tliecisiete de julio tlé mil novecien­
tos cuarenta y dtks, modificada por 
la de nueve del corriente, mes, st)- 
bre consfitución de las Cortes Es- 
pañolas y previti deliberaciém deí. 
Consejil de Ministros,

DISPONGO: '
■ Vrtículo primero.-^^os dos Pro- 

('uradore.s en Cortes repre.sentan­

tes de los Colegios Oficiales de Mé; 
,dicos serán designados, conformé' 
al apartado h) del artículo único 
de la Ley de nueve del corriente, 
mediante votación por los compro­
misarios que al efecto elijan las Di­
rectivas de tos mentados Colegie^..

Artículo segundo.-—La elección 
de compromisarios habrá de recaer 
en colegiado’ de la respectiva pro­
vincia, y para llevarla a cabo la* 
Directiva Me cada Colegio Oficial 
de Médicos celebrará sesión extra­
ordinaria antes del' siete de abril 
próximo, coinvocada para ése fin. 
En ■ ella los concurrentes elegirán 
por papeleta, en_ votación secret-a, 
al referido compromisario, procla­
mándose como tal al que obtenga 
como mínimo un número de sufra­
gios equivalente a la mitad más 
uno de los miembros' que constitu-. 
van la Directiva. Si en-el primer 
escrutinio no se lograra esta mayo­
ría absoluta, se repetirá la votaciém 
entre los dos candidatos que hubie­
sen conseguido mayor número de 
sufragios, y se proclamará compro­
misario al <le ellos que tuviere cual- 
(juier mayoría. Los empates serán 
resueltos a favor del candidato con 
más tiempo de servicios profesio­
nales, V en igualdad también’ de 
éste, «al de inaVor edad.

.Artículo tercercr.—A erificada la 
pr;H'íamáci(>n, se extenderá acta de 
l;t sesión en (jue conste el detalle 
de los Concurrentes y votantes, su­
fragios escrutados, - su resultado y 
consiguiente pr<x?lamación e inci- 

*dencias, si las hûbierè< de cuya ac­
ta se remitirá certificación a'l Conse­
jo. General de Colegios Oticíales de 
Médicos. .Al compromisario procla­
mado se. lejjroveérá también de cer­
tificado o cjedenrial acreditatiAa). 
de su élección.

.Artículo cuarto.—Los compromi­
sarios elegidos por los Ct>legi(5s 
Oficiali’s de Médicos de todas las 
provinciíis se reunirán en Aladrid 
y en el local del Consejo General 
de* (A)legios Médicos, a las diez de 

'la ma natía dél día catorce de abril 
próximo, co-nsti luyéndose en el mis­
mo una Mesa integrada por el Pre­
sidente del C'onsejo -General y los 
dos comprbmisarios cctncurrentes 
de mayor edad. Actuará como Se­
cretario él del Consejo ^General.

.A disposición d(*_ A Mesa esta- 
rün las certificaciones «a (pie st' re­
fiere* (*1 «artículo anterior, y ante ella 
exhibirá también los compromisa­
rios suS credenciales.

.Artículo quinto.—La votación en- 
tr(* los compromisarios se verifica­
rá secretamente y por papeleta, sien 
do proclamados Procuradores én 
C'ortes l(?.s dOs candidatos (¡ue ob- 
tengan como mínimo un núnlero 
d(' votos (‘((uivalente. a la mitad- 
más uno d(* los compromisarios (|ue 
concu’rran <a la eUatción.

C'ada uno (k* ello.s pcxlrá votar 
«a (los-candidatos .que reunan las 
condiciones legales para ejercer e.f 
cargo de Procurador en Cortes -v 
sean Akklicós colegiados.

Si el primer esCiutmio no diere- 
mayoría absoluta a favor de nin- 
.yún candidato st* repetirá tía vota- 
ci(')n, entre los cuatro que hubiestm 
conseguido mayor número de su­
fragios, debiendo ser ’prbclamado.s 
Pr(R'uradore.s en Cortes los dos que 
obtuvierím' cualquier mavoríít en el 
segundfj escrutinio. . -

Si hubiere empales, se resolve­
rán yn la forma Indicada en ?1 ar-. 
tículo segundo.

Artículo, sexto.—Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votaçib-. 
nés efectuadas, número de votos 
escrutados a favor de cada candi­
dato, proclamación de Procurado­
res en Cortes'e incidencias surgi­
das, se enviarán copias certificadas 
en término de cuarenta y ocho ho­
ras y por conducto del .Presidente 
clel Consejo General de los Cole­
gios Oficiales de .Médicos, a la Pre­

sidencia de las Cortes Españolas 
y al.’Ministerio de la Gobernación.

Artículo séptimo.—Los gastos .» 
(jue origine el desplazamiento y es­
tancia de los comptomisarios ele­
gidos por los Colegios Oficiales de 
Alédicos serán de cuenta dé éstos.

A^ lo disppngo_por el presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti­
dós de marzo de mil novecientos 
cuarenta v seis,

ERAÑI'LSCO FRANCO

----------------------- , \
• •

DECRETO de 22- de marz(K de 
1946 por el que regula la ele^ 
ción de Procurador en Cortes en 
representación del Colegia de 
Farmacéuticos.
En cumplimieífto de la Ley de 

diecisiete de julio de mil novecien­
tos cuarenta y dos, mo<lificada por 
la de nueve del corriente mes, so­
bré. constitución de las Coi tes Es­
pañolas', y previa deliberacicSn del 
Consejo de Ministres,

.DISPONGO:
.Artículo primero.—-El Prœura- 

dor (*n Cones representante de los 
Colegio.s Oficiales de Farmacéuti- 
cos ser«á designado, conformé "al 
apartado hj <lel artículo únicO de' 
la Ley d(* nueve dpi corriente, me­
diante votaci(>n por lo.s compromi-' 
sarios qúé al efecto elijan las Direc­
tivas de los nientados Colegios.

Articulo segundo.^—La elección* . 
de compromisario ’-habrá de recaer 
en Colegiado dé la respectiva prtA- 
vincia, y para llevarla a cabo, la 
Directiva de cada I'olegio. Oficial x 
de Farmacéuticos celebrará sesión 
extraordinaria antes del siete de 
abril pr(')ximo, convocada para ese..' 
fin. En ella los concurrentes elegi­
rán por pap(‘leta en votación secre­
ta al "referidb compromisario,‘ pro- * 
clamándose como tal al que obten­
ida, como mínimo, un número de O I Z 7 
sufragios etjuivalente a la mitad 
m,ás uno de los miembros que cons-, 
tituyan la Directiva.

Si- el primer escrutinio ni) 
st* lograrth- está mayoría absoluta 
'(* r('pet.irá la votación entre los dos 
candidatos qiíe hubiesen conseguí- « 
do mayor número de sufragios y 
se proclamará compromisario al de 
ellos (jue tuviere (‘UaÍtiuiér mayo-’”/ ' 
l ía. Los empajes serán resuellos, á ; 
favor dt*l candidato con más tiem­
po dc'-servicios profesionales, y en 
igualdad también de éste, al de ma- 
vor edad,

.Artículo tercero.-^V erificada, .la 
proclamaviéxn se extenderá acta de 
l«'i sesión-en (pie conste el detalle 
de los concurrentes y'votantes, su­
fragios .escrutados, su’ resultado y 
consignientés procLamación e. inci­
dencias, si las hubiere, de cuy«a ac­
ta se remitirá certificación al Conse­
jo General de í'olegios Oficiales de 
I'armacéuticos. ..Al compromisario 
proclc'imado s<* le proveerá también 
(k- certificado () credencial acredita- 

^tivo de su .elección.
.Vrtículó' cuarto.—Los compro­

misarios elegidos por los Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos de to­
das la.s provincias se reunirán, en " 
.Madrid y en el focal del Consejo 
Genera! d(* C'olegios Farmacéuticos 
ti las diez de la mañana del día ca­
torce de abril próximo, constitu­
yéndose en el mismo una Mesa in- 
tegradíi por «el Presidente del Con­
sejo General y los-dos compromi­
sarios concurrentes de ma}or edàd. 
.Veruará como Secretario el del. 
Consejo (ierieral.

.A disposición de la Mesa estarán 
las certificaciones «a que se refiere 
eLartIeuiü anterior y ante ella ex­
hibirá también los compromisarios 
sus crédencialeá.
,.\rtículo quinto.—La . votackin • 

entre los comjSromisarios se verifi­
cará secretamente y por papek*t.-i,
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siendo proclamado Procurador en 
Cortes el candidato que («btenga, 
como mínimo, un número de^voms 
equivalente a la rriítad más' uno de 

♦ lo.s compromisarios que concurran 
a- la' elección.

Cada unrj de ellos podrá votar a 
un candidato, que reúna las condi­
ciones legales para ejercer el cargo 
de Procurador en Cortes y sea Far­
macéutico colegiado. "

Si el primer escrutinio no'^diere 
mayoría absoluta' a favor de nin­
gún^ candidato se repetirá la’ vota­
ción entre los dos que hubiesen 

mayor número de su­
fragios, debiendo ser proclq/nado 
Procurador en Cortes el que obtu­
viere cualquier mayoría en el se­
gundo escrutinio.

Si hubiere empates se resolverán 
en la forma indicada en el artículo 
wgundo.

Artículo sexto.—bel acta de la 
sesión, comprensiva de la.s votacio­
nes' efectuadas, número de voto.s 
escrutados a favor de cada candida­
to, proclamación de Procurador en 
Corte.s e incidencias surgidas-se en­
viarán copias' certificadas, en tér­
mino de cuarenta y ocho horas y 
por conducto 'del Presidente del 
Conejo Generál de los Colegio.s 
Oficiales de Farmacéuticos, a la 
Presidencia de las Corte,s Españo­
las y af Ministerio de la Gobenna- ■ 
ción.

.Artículo séptimo.—Los gasto.s 
que origine el desplazamiento y es­
tancia de los comj)romi.sarios ele­
gidos por los (.olegios (Afiçiales de 
Farmacéuticos serán ciienta, de 
éstos.

Así lo dispongo por él presente 
Decreto, dado en Madrid a veinti- 
dó.s de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

FRAN('LS('() FRAM'D

DECRETO de 22 de marzo de 
1946 por el que sé regula la for= 
ma de designación del Procura= 
doT en Cortes répresentante del 
Cuerpo de Registradores de la 
Propiedad.

lín cumplimiento de la Ley de 
Gortés de diecisiete de julio de mil 
noveciento.s cuarenta v dos, modifi­
cada -por lo de nueve de marzo Mel 
corriente 'año

DISPONGO: -
.Artículo unico.:—La'designación 

del representante (leí ('lútrpo de 
Registradores de la Propiedad en 
la’s (orles Españolas, ■''se realizará 
j)or la junta Directiva de su ('ole- 
gio. Nacional.

A tal fin, la mencionada Junta 
.se reunirán en sesión extraordina­
ria que, a ese efecto, se celebrará 
el día catorcx* de abril prtíximo, a 
las once horas, y en la cual votarán 
.secretamente su.s miembros por me­
dio de papeleta, en la (jut* conste 
el nombre del elegido.

Será proclamado Procurador en 
C orte.s el candidato que obtenga, 
como mínimo, un número de vo­
tos equivalente a la mitad más uno 
(le lo.s miembros de la juala (jue 
concurran a la ek*cción.

('ada miembro de la Junta Direc­
tiva podrá votar a un - candidato, 
siempre que reúna las condiciones 
legales para ser Procurador y sea 
Registrador en ejercicio.

Si el primer escrutinio no diere 
mayoría absoluta a favor de nin­
gún candidato, sé repetirá la vota- 
ción entre los dos que hubiesen 
conseguido mayor número de su- 
tragíos, - debiendo ser proclamado 
Procurador en Cortes, caso de que 
se llegue a idéntico resallado ert el 
segundo escrutinio, el que obtuvie­
re mayoría relativa.

Los 'empates serán resuellos a

favor del candidato que_cuente con 
mayor tiempo de servicios profesio- 
otiles con carácter de colegiado, 
siendo preferido en igualdad d(^ 

^condiciones el de más edad. - '•
Del acta de la sesión, comprensi­

va de las votaciones efectuadas ,nú­
mero de votos escrutados a favor 
de cada candidato, proclamación 
de Procu rador-en Cortes e inciden­
cias surgidas, se enviarán copias 
certificadas en termino de cuarenta 
y fxrho horas y por conducto del 
Decano de la Junta Directiva del 
Colegio Nacional, á la Presidencia 
de las Cortés Españolas y al Mi­
nisterio de Justicia.

’.Asi lo di.spongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid e veinti­
dós de marzo de mil noveciento.s 
.cuarenta v seis.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO de .22 marzo de 
1946 por el que’se regula la elec= 
ción de Procuradores, en Cortes, 

' representantes de las Diputación 
.nes provinciales y Mancomuni= 
dades interinsulares canarias.
La Ley de la Jefatura del Estado 

de nueve de marzo deí corriente 
’•ano modifica la de diecisiete dé 

julio de mil novecientos cuarenta v 
dos, organH’a de las Cortes Espa­
ñolas, en (*1 senfido de ampliar las 
representaciones (jue las integran 
con ia.s de la.s entidades oficiales de 
la■ Administración provinciat, y ‘a 
tal efecto, adicionà'êl texto del apar­
tado e) del artículo segundo, con­
signando que entre sus corappnen- 
le.s electivos habrán, de figurar en 

.el futuro un representante por ra­
da Diputación provincial-y .Man- 
com u n i^lade.s .i n terisu lares-caoarias, 
elegido.^ entre sus miembros por las 
c.iiadas*Corporacíones.

lili consecuencia, se hace necesa­
rio dictar las normas adjetivas'que, 
desarrollando "el. mandato legal; re­
gulen con procedimiento uniforme 
la elección dé los mencionado.s Pro­
curadores en Cortes,. y a tal fin, 
.previa deliberación del Con .se jo ¿le 
Ministros,

DLSPONGO:^
Artículo primero.—La 

clones Provinciales y las 
m uñ i d a d e s i n t e r i n s u 1 a res 

Diputa- 
AÍ anco- 

canarias
elegirán entre sus respectóos miem­
bros el PrtR'urador en Cortes re­
presentante de cada Corporación 
en las Corteí^ lispañolas.

Artículo segudo.—‘-Tendrán apti­
tud legal para ser eligidos P-rocu- 
ríidore.s en Cortes, con la represen- 
tación antes indicada, los miem­
bros de las Diputaciones provincia­
les t) .Manconiunidade.s interinsula­
res que se hallen en el legal ejer­
cicio dé sus cargos en la fecha en 
íjue se A'crifitpa* la elección.

.Artículo tercero. -Eldía siete del. 
mes de abril próximo venidero, a 
las diez horas de la mañana, cele­
brarán sesión extraordinaria todas 
la.s Diputaciones provinciales, así 
como las .Alqneomunidades interin- 
sulafe.s de Santa (.'ruz de I'enerife 
y Las.'Palma.s de (Iran Canaria,’ 
con objeto de designar por elección 
v entre sus propios componentc^s al 
Procurador en Corte.s que ha de 
representár a cada una de las cita­
das Cor|XTraciones.

La elección .se verificará .secreta-- 
rnente y por papeleta, siendo pro­
clamado Procurador en Córtes el 
>iiembro de la CorporacLSn que ob­
tenga como mínimo un número de 
votos equivalente a la ríiitad más 
uno de Kxlos lo.s (jue de hecho cons­
tituyan la misma. ■ - , 
Si el primer escrutinio no arrojare 

mayoría absoluta a favor de ningún 
candidato,* se' repetirá la votación 

entre los dos que hubiesen conse­
guido mayor numero de sufragio.s 
debiendo ser proclamado. Procura­
dor en Corte.s, caso de (jue se liti­
gué a idéntico resultado en el se­
gundo escrutini(^, al que de ellos 
obtuviere mayoría relativa.

Los empates serán resueltos, a fa­
vor del candidato que ostentare ma­
yor jerarquía administrativa den- 

.Áro de la Corporación ; de ser ésta 
igual, a favor del acreditase maytrr 
antigüedad en el cargo, y persis­
tiendo el empate, a fa^or del de 
mayor edad.

'Artículo cuarto.—Del acta de la 
sesión, comprensiva de la.s votacio- 

r nes efectuada», número de v^otos 
escrutados a fayor de cada candida- 
fe), proclamación de Procurador en 
Cortes c incidcncias.^surgidas, se 
remitirán copias literales certifica­
das, en término de cuarenta y ocho 

. horas, a la Presidencia de las ^ or- 
tes Españolas y al Ministerio-de la 
(.lobernacióm por conducto del Go­
bernador ('ivil de la Procincia.

Las-provincias de Santa ('ruz dr 
1 enerite y Las Palma.s de firaú 

( .'inaria anticiparán por telégrafo 
lo.s resultado.s de la elección, sin 
perjuicio, de cursar por correo las 
certificacione.s a (jue se refiere el 
párrafo anterior.

Artículo (juiñto,— Efectuada la 
elección, se librará y entregará al 
candidato proclamado certificación 
expresiva de su proclamación, dél 

- númeré) de voto.s que hubiese obte­
nido y del de miembros que de he­
cho integrén la ('orporación, pro­
vincial resp(‘CtÍA-a.

.Artículo sexto'.—Por el .Ministe­
rio d(‘ ki Gobernación se dictarán' 
las disposiciones particulares que 
pueda exigir el cumplimiento de lo 
dispuesto en el presante Decreto.

Dado en Ma<lr]<l, a veintidós de 
marzo dé mil nxivecientos cuarenta 
y .seis. ./ ,

ERANÍ’ISGO FRANCO

DECRETO de 22 de marzo de 
1946 por el que .se regula la elec^ 
ción de Procuradores en Cortes 

j en representación de las Cámaras 
Oficiales de Comercio.

En, cumplimiento de la Ley de 
diecisit'te ele julio de mil novecien- 
tos cuarenta dos, nuxliticada por 
la de nueve del corriente m<*s, .sobre 

. constituciÓT» de las ( 'orte.s Españo­
las, y previa deliberación del C'on- 

- sejo tie .Ministros,
DISPONGO:

♦ .Artículo primero.—-Para la elec- 
ción de lo.s tres Prtx'uratlores en 
('orles cuya designación ' les con- 
fiert' el apajtado h) del artículo úni­
co de l¿i Lev tie nueve de los co- 
rnentés, las ('áiharas Oficiales de 
Goniejcio .st* reunirá, antes del, dí¿i 
siete del. próximo mes de abril, en 
sesit'm extntordinaria, .reglamenta- 

^rlamente convocada y constituida, 
V procederá cada una de.ellas^al ele­
gir un t'tjmpromisarió, que deberá 
poseer la condición de miembro de 
la C'orporación o, en su caso, de la 
Sección tie Comercio de la misma.

.Artículo segundo.—La elección 
de compromisario se har;i en vota­
ción serróla v: por papeleta. Será 
pforlamado cii cada-.-Cámara com- 
prtimisario quien tenga, por lo me­
nos,- ia' mirad más uno de lo.s vtrtos 
emitidos.

Si en da primera* votación nin­
gún candidato obtu\it‘S<* maVoría 
absoluta, se repetirá aq'uélla entre 
lo.s do.s candidatos que hubiesen ' 
obtenido mayor número de votos.
Si en la .segunda votación ningún 
candidato obtuvic.se mayorja abst^ 

‘luta, se proclamará al que tenga 
en su favor la mayoría relativa.

En ca.so de empate, éste se resol­
verá çn favor del candidato que os­
tenté cargo de mayor categoría 
dentro de la organización de las 
C'ámaras, d, en ignrrldad de condi- 
cjones, en favor del de mayor edad.

Artículo tercero.—Los compro- 
_misarto,s elegidos por las Cámaras 
se reunirán en Madrid, en él local 
del C'onsejo Superior de estas Cor­
poraciones, a las diez de la maña­
na del día catorce dé abril pró­
ximo. -

Se constituirá para esta reunión, 
una Mesa integrada por la del Cen-
so y por los tres compromisarios 
de^ mayor edad, actuando de Se- - 
cretario el del Coinsejo Superior.

.Artículo cuarto.—La votación se 
liará secretamente y por papeleta, 
siendo proclamados Procuradores 
en Cortes los candidatos que ob­
tengan, Como míiñunuin, la mitad 
más unoxie lo.s votos de los com­
promisarios que concurran a esta 
votación. Cada compromjgnrio po­
drá votar a tres candidatos que ten­
gan la condición de miembros de 
una Cámara Oficial de Comercio 
o, en sü caso, dé la SecFí<')« de Co­
mercio de una Cámara.

Si del primer escrutinio no re­
sultare mayoría absoluta en favor 
de ningún candidato,, se repetirá 
,1a votación entre los seis que hu- 

'biésen obtenido mayor número de 
votos, siendo proclamado.s Procu- 
rnddres en (\)rtes en el segundo 

. escrutinio, quienes obtuvieren ma­
yoría relativa. Los empates se re- 
•Solverán en la form^ que, determi­
na el artículo segundo.

Artículo Quinto.—El Consejo Su­
perior de las ('adiaras, en el tér­
mino de cuarenta v ocho horas, .v 
por conducto del Ministro de In­
dustria y' Comercio, enviará a la 
Presidencia de las Cortes Españo- - 
las copia certificada del acta de la 
reunión de compromisarios, hacien­
do constar las votaciones efectua- 

. ílas, núme.ro de votos obtenidos por 
cada jcan<lidato. la proclamación de 

'los Procuradores en Cortes elegidos 
e incidencias habidas éfi la elección.
'AsLlo dispongo por el presente 

Decretj), dado en Aladrid a veinti- 
tlós de marzo de mil novecientos 
cuarenta \^s<ús.

Administración de 
Justicia

D
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Luis García Royo. Juez de
Primera Instancia de la Ciudad 
y Partido de Logroño.

En virtud del presente, hago ■ 
público. Seguirse en este Juzga­
do a instancia de D,* Mercedes 
Amutio Ochoa expediente sobre 
declaiación de fallecimiento de 
su esposo D. Ramos Ulecia 
Asensio, mayor de edad, subje­
fe de la Guardia Municipal y ve­
cino que fué de Logroño, desa­
parecido en julio de 1936.

Expediéndose el presente 
cumplimiento del art. 2.042

en 
de

la Ley de E.'Civil que habrá de . 
publicarse por dos veces con in- 
térvalo de quince días en el BO­
LETIN OFICIA L de la Provin-

,cia
Dado en Logroño a diez de 

septiembre de mil novecientos 
cuarenta y cinco.
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El <Boletín Oficial del Estado > 
núm. 76, de 17 de los corrientes 
publícala siguiente Orden del 
Ministerio de Hacienda;
Orden de 14 de marzo de 1946 

por la que se dictan normas so­
bre aprobación definitiva de los 
presupuestos otdinarios muni­
cipales y provinciales para el 
actual ejercicio de 1946.
limo. Sr.: La Orden de este 

Ministerio de 29 de-diciembre de 
1945, al tiempo que autorizó a las 
Delegaciones de Hacienda para 
aprobar, con carácter proyisio- 
nal, los presupuestos ordinarios 
que para el actual ejercicio for­
masen las Corporaciones Loca­
les, dispuso que una vez articu­
lada la Ley de 17 de julio último 
aquellai^ Corporaciones ajpsta 
sen a^us preceptos tales presu­
puestos y que la Delegación res­
pectiva resolviese las reclama- 
ciones.que se hubiesen pocúdo 
formular, oprobando definitiva­
mente, ■ n su caso lo i repetidos 
presu. )U<“Stos <

Publicado el D creip de 25 de 
enero del año actual,'en virtud 
del cual se regulan provisional 
mente las Haciendas locales, se 
hace necesario ajustar a sus dis-

consignando en sus presupuestos 
ordinarios, para el ejercicio de 
1946, las cantidades suficientes 
para atender a los servicios de la 
Administración general que ac­
tualmente pesan sobre la misma 
en virtud de disposición legal.

Con excepción de los pueblos 
en régimen transitorio de adop­
ción. para los cuales no son de 
aplicación, en orden a exaccio­
nes municipales, los preceptos 
del Decreto de 25 de enero últi­
mo, los ingresos de los presu­
puestos ordinarios de los Ayun­
tamientos serán los que se cop* 
signan y desarrollan en el citado 
Decrete^ dentro del orden de 
prelación que en el mismo se es­
tablece, sin que por tanto pueda 
figurarse ninguna dé las imposi­
ciones suprimidas, ya se trate de 
•Ayuntamientos en régimen ordi- 
nario^ó en el especial de Cart^ 
municipal.

6 • Los Ayuntamientos en ré­
gimen económica*dé Carta deoe- 
rán solicitar de este Ministerio, 
por conducto de la respectiva 
Delegación de Hacienda, antes 
del día primero de mayo próxi­
mo, la revisión de aquella o la 
rein egración al régi nen común. 
Si transcurrido dicho phzo no 
se hubiese deducido petición al­
guna se entenderá que la Corpo­
ración renuncia al expresado ré

posiciones los. presupuestos para 
'.946;'y al efecto de que tanto las 
Corporaciones como las Delega, 
ciones de Hacienda puedan ac­
tuar de una manera uniforme.

Este Ministerio, a propuesta de 
•esa Dirección General, ha teni­
do a bien disponer lo siguiente;

* 1.® Los Ayuntamientos, Di­
putaciones provinciales y Cabil­
dos*Insulares que aún no la hu 
biesen hecho, formarán antes del 
día primero dé mayo próximo, 
sus presupuestos ordinarios para 
el ejercicio en curso, atemperán­
dose a las disposiciones del De; 
creto de 25 de enero próximo pa­
sado y tramitándolos con suj > 
ción a lo dispuesto en el artícu­
lo 219 y siguientes del mismo.

Aquellas Corporaciones que 
tuviesen aprobado provisional­
mente su presupuesto . ordinario 
para 1946, lo revisarán al objeto 
de acomodarlo a* los preceptos 
del Decreto citado, acordando 
las modifica^ones que procedan 
por el voto favorable de la mayo­
ría absoluta del número legal de 
sus miembros, conforneje al artí­
culo 226 de la disposición citada.

2.® En todos.los casos a que 
se refiere la disposición anterior 
el presupuesto Se expondrá al 
público por., quince días hábiles 
a efectos reclamatorios, eleván­
dose éste y las red imaciones que 
se hubiesen podido formular a la 
Delegación de Hicienda .oara su 
resolución definitiva.

bitrios sobre especies de^ consu­
mo se tendrá en cuenta el 
mentp en el tipo de gravamen 
autorizado para alguno üe ellos, 
y el posible rendimiento del de 
nueva creación que afecta a pes­
cados y mariscos finos.

9.® Dentro del mismo criterio 
señalado para los Ayuntamientos 
las Diputaciones provinciales y 
Cabildos Insulares consignarán 
en sus presupuístos ordinarios 
de ingresos los recursos a que se 
refiere el artículo 177 del Decre­
to, evaluándolos con la justeza 
precisa.
; Por lo que afecta a los arbi­

trios especiales y sobre riqueza 
radicante sólo podrán incluir en 
el estado de ingresos del presu­
puesto para 1946 aquellos que 
reunan todas las condiciones que

gimen de carta.
Los Ayunta.nientos a que 

refiere el plrrafo anterior que so­
liciten, dentro del plazo sefl ilado 
la convalidación del régimen de 
Carta pondrán continuar en tan­
to no exista pronunciamiento so­
bre su solicitud, desenvolviendo 
su vida económica con arregle 
al presupuesto provisionalmente 
aprobado para 1946.

• 7,® Los Ayuntamientos cui­
darán de qifrar escrupulosamen­
te sus ingresos para el ejercicio, 
de 1946ktomando en considéra- 
ción las modificaciones introdu­
cidas en los tipos de gravamen 
de las imposiciones ya existen- 
tes'y los nuevos recursos autori­
zados .

B.® Los Ayuntamientos que 
para nivelar su presupuesto pre­
cisen cupo de com lensación, no 
podrán prescindir, dentro del or­
den de imppsicióJ establecido en 
el Decreto, de ninguna de las 
exacciones de aplicación en el 
término municipal.

exige el artículo 188, a reseiva y 
sin perjuicio de su convalidación 
por este Ministerio de Hacienda, 
la que habrá de ser solicitada an­
tes del día prim’ero oe mayo pró 
ximo por conducto de la-Delega- 
ción de Hacienda, respectiva, 
acompañando a la solicitud cer 
tificaciones literales de las Orde­
nes de concesión y modificación, 
en su caso, de los arbitrios y de 
las Ordenanzas re.<pectivas. Los,, 
expedientes así incoados se ele 
varán por conducto de las Dele­
gaciones de Hacienda a este Mi- , 
níBterio, debidamente informa­

supuesto, por encontrarse ajus­
tado a cuanto determina el cita­
do Decr to, l<í> participarán a es­
ta Delegación de Hacienda, a la 
mayor brevedad posible, para su 
aprobación definitiva.

2 *. Los Ayuntamientos çom- 
prendidos en el caso previsto 
por el art. 72 del repetido Decre­
te, solicitarán.del Ministerio de 
Hacienda, por conducto es esta 
Delegación, con la mayor urgen­
cia, la cantidad suficiente para 
cubrir sus obligaciones, aCono- 
pañando a la instancia la siguien­
te documentación.*

a) Relación de gastos forzo­
sos que han de figurar en el pre- * 
supuesto.

b) Relación de todas las exac­
ciones que sean de aplicación en 
el término municipal

> ,c) Certificación acreditativa
! de los ingresos efectivos obteni­

dos en el trienio comprendido 
j entre 1.® de enero de 1942 y 31 
' de diciembre de^ 1944, por las

dos. ’ .
„ 10. Las Diputaciones pro\an- 
ciales o CabildosTnsulares no po­
drán, bajo ningún pretexto, res­
tablecer imposiciones que como 
el impuesto de cédulas persona- 
les'o el arbitrio sobre riqueza vi 
tivinícola fueron suprimidos, res­
pectivamente, por Leyes de 
de enero y 30 de diciembre de

T 1943.
En el presupuesto para el ac­

tual ejercicio no deberá señalar­
se cantidaü alguna,comp ingreso 
en concepto de excedente de 
Fondo de Corporaciones Loca-

No deberán por tanto ser apro­
bados aquellos presupuestos en 
los que no figuren los productos 
de las contribuciones especiales
y de los derecbds’y tasas corres­
pondientes, en. la cuantía noáxi- 
raa procedente, si de acuerdo 
con las disposiciones, que regu-

3 .® Las Corporaciones Loca­
les que para nivelar sus presu 
puestos precisen de los recur 
sos que constituyen el E'ondo de 
Corporaciones Locales o, en su 
caso, de los del Fondo de Com­
pensación Provincial, no podrán 
salvo caso de verdadera excep 
ción, aumentar sus gastos de ca­
rácter voluntario, ni incluir can­
tidades coil destino a gastos de 
primer estáblecimiento, que pue­
den ser objeto del correspondien­
te presupueste extraordinario.
4 .® En tanto el Estado deter­

mina la forma y habilita los cré- 
/litos precisos para dar efectivi 
dad a lo prevenido en la disposi­
ción quinta transitoria, las Cor­
poraciones Locales continuarán

lan su exacción deben éstas ser 
establecidas.

El rendimiento de los concep 
tos de la Contribución de Usos 
y Consumos cedido por el - Esta­
do a los Municipios no podrá 
éyaluarse en cantidad inferior a 
la que aquél venía ob,teniendo 
por los misnios conceptós.

El impuesto sobre el vino y la 
sidra, a qu<' se refiere el artículo 
■60 del Decreto de 25 de enero úl­
timo se cifrará teniendo en cuen­
ta el consumo de la misma espe 
cié verificado en el Munkzipio en 
el ejercicio anterior y que hubie­
se sido gravado en su caso en el 
arbitrio sobre consumo de bebi­
das. ' .

imposiciones supi imidas 
Logroño 25 de marzo de 1946. 

El Jefe de la Sección,

Delegación Provincial de In­
dustria

484
Cumplidos’los trámites regla- 

rrientariQS en el expediente pro- 
tnovido por D. losé Luis Ulargui 
Moreno en'Solicitud de autoriza­
ción para ampliar su industria 
de fabricación insecticidas con 
la fabricación de exaclorocicloe- 
xano o insecticidas a base de di­
cho producto, comprendida en 
el grupo l.® apartado b) de la 
clasificación establecida en la 
Orden Ministerial de 12 de sep­
tiembre de 1 >39. /

Esta Delegación de Industria,

les.
11. La imposición de nuevas 

exacciones, la aprobación de sus 
ordenanzas y la modificación de 
upas y q^ras, habrá.de ser acor­
dada,'^ independientemente del 
presupuesto, por la Corporación 
Local raspectiva en la formq que 
establece el artículo 266. Los 
acqerdos se expondrán al públi­
co por el término que indica el 
artículo 269, elevándose los-.ex­
pedientes respectivos para su re­
solución por la Delegación de 
Hacienda, todo ello en cumpli­
miento de lo que previene el ar- 

I tículo 270 del tan repetido - De­
creto. -

Lo qqe comunico a V. l. para 
su conocimiento y efectos proce­
dentes.

Dios guarde a V. 1 muchos 
años.

Madrid l4 de marzo de 1946.
J. BENJUMEA

limo Sr. Director general de 
Contribucionés y Régimen de 
Empresas. x

Lo que se publica en este pe­
riódico Oficial para conocimien­
to de todos los Ayuntamientos 
de esta provincia y su más exac­
to cumplimiento, con las siguien-

Los recargos municipales so-- 
b.re las contribuciones del Esta- < 
do a que se refieren los artículos* 
61 al 67 ¿el repetido Decreto se, i 
calcularán en cantidades no inte, 
riores a las ^e desprendan i 
de las liquidaciones y documen- ' 
tos cobratorios del Estado.

Por último, pafa cifrar los ar-

ha resuelto; - .
Autorizar a D. José Luis Ular- 

gui Moreno jÍara ampliar una in­
dustria de insecticidas con la fa­
bricación d.e eX(i do rocíelo exano 
e insecticidas a base de dicho 
producto, en Logroño con arre­
glo a las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.* dé la ci­
tada orden, y a'las especiales si 
guientes; * aux

La puesta en marcha deberá 
efectuarse'en el plazo de seis 
meses a partir de esta fecha.

Esta autorización se concede 
sin derecho o cupo de primeras 
materias-intervenidas.

Deberá presentar el planp de 
industria. j

El funcionamiento de la indus- 
trwrqueda supeditado a la posi­
bilidad de suministro de energía _ 
eléctrica según el régimen de 
restricciones establecido en cada 
momento, teniendo prioridad en 
el suministro la industria ya es­
tablecida.
Dios guarde a V. muchos años. 

" Logroño 29 de marzo de 1946.

tes advertencias;
l *. Aquellas Corporaciones 

que tuviesen aprobado provisio- 
rialmente por esta Delegación , 
de Hacienda su presupuesto or­
dinario para el ejercicio actual, 
lOerevisarán al objeto desacomo­
darlo a los preceptos del Decre­
to de 25 de enero de 1946 (Bole­
tín Oficial del Estado de 4 de fe­
brero) y si no procediera intro­
ducir modificaciones *en el pre­

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecida 

en el Artículo 200 de la vigen­
te Ley del Timbre, los anun. 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man­
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim- •

Imp. Asilo Provincial


